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Delincuencia
golpea al comercio
Los ilícitos que registran mayor
crecimiento son el robo con intimidación,
el hurto y el robo con fuerza.

L
a delincuencia que afecta al comercio está
en niveles históricos, según los estudios de
victimización elaborados en forma perió-
dica tanto por ese gremio como por otras
instituciones.

De acuerdo con la Cámara Nacional de Co-

mercio, Servicios y Turismo de Chile (CNC), casi el
60% de los locales ha sido víctima de algún delito, co-
mo ataques, asaltos o robos, lo que está muy por enci-
ma de los niveles prepandemia. Asimismo, ha aumen-
tado la revictimización de los delitos más violentos, lo

que tiene un efecto en el clima de inseguridad que hay
en las ciudades, los barrios, en la salud mental de las

personas, en el crecimiento económico y en el turis-
mo. También es preocupante que este tema ya se ha-
ya internalizado en el día a día como algo "normal".

Los ilícitos que registran mayor crecimiento
son el robo con intimidación, el hurto y el robo con
fuerza. Hay una mayor predisposición a emplear tác-

ticas intimidatorias o
Casi el 60% de los
locales ha sido

víctima de algún
delito.

violentas para asegurar
la sustracción de bienes,

lo que eleva el riesgo pa-
ra los trabajadores del

comercio y para los
clientes. Un tercio de los delitos ocurre los lunes y

viernes, jornadas en que se combinan la reposición
de productos y mayores flujos de compra.

También se registra un incremento en los ro-

bos a farmacias y perfumerías, lo que es especialmente

crítico debido a que expenden artículos de alto valor,

de fácil ocultamiento y rápida reventa, factores que las

convierten en blancos frecuentes de bandas y delin-
cuentes habituales. Muchos de esos productos des-

pués se venden en el comercio ambulante ilegal.
El comercio es uno de los sectores más ataca-

dos por la delincuencia y junto con afectar a los co-

merciantes, también desalienta la inversión y la inicia-
ción de nuevos emprendimientos, con lo que se limita
el crecimiento de las fuentes de empleo. Si se realiza

un seguimiento de las informaciones sobre delitos

graves que se publican, se advierte que muchos de es-

tos son cometidos por reincidentes, que pasan por los

tribunales pero son dejados en libertad.
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Síndrome Goebbels
-oseph Goebbels fue ministro de propaganda de Hitler

durante la segunda guerra mundial. Considerado unmaestro de la manipulación masiva, fue capaz de encan-
dilar a todos con discursos virulentos y racistas. Predispu-
so a los alemanes contra un enemigo fantasma, los judíos, a
quienes describió como subhumanos. Echando mano a un
populismo basado en falsedades, en sus discursos explota-
ba los miedos de la sociedad alemana, difundiendo el odio
hacia lo extranjero. Levantó la figura de Adolf

Hitler, antes que éste asumiera como Canci-
ller, argumentando que era el único que po-
día salvar a Alemania del desastre y la humi-
Ilación que había significado la firma del Tra-
tado de Versalles. Así pavimentó el ascenso
del Führer al poder. Estaba convencido de
que la gente cree en las mentiras y que cuan-
do estas son suficientemente repetidas, son
mayores las posibilidades de que sean acep-
tadas. Miente, miente que algo queda, era
uno de sus principios. Este fanático fue capaz de asesinar a
sus seis hijos y luego suicidarse junto a su esposa.

"La emisión de una

Estimado lector, seguramente usted se preguntará ¿a
qué viene lo precedente? Simplemente es un llamado de
atención, a que en las dos últimas vueltas de la elección pre-
sidencial, quedó suficientemente claro, el uso indistinto de
plataformas informativas via internet, por medio de las cua-
les se propalaron todo tipo de mensajes apócrifos y falacias
contra candidatos gobiernistas y de oposición, e incluso,
contra candidatos de una misma tendencia. Quienes valo-
ramos en su plenitud la democracia, debemos rechazar to-

do tipo de información falsa o no comprobada, que sea uti-
lizada por un determinado candidato o conglomerado po-
lítico. Las mentiras, calumnias o situaciones ficticias para
perjudicar a cualquier personaje, son penadas por la Ley,
entonces ¿por qué la situación en comento no corre el mis-
mo riesgo? Con seguridad, la mayoría opinará que estas no
tienen sanción porque se desconoce su procedencia jese es
el quid del asunto! Muchos no dan la cara y se escudan de-

trás del cobarde anonimato que permiten
ciertos medios.

Ahora bien, todo lo anterior tiene el pro-
falsedad, que abusa pósito de plantear la necesidad de reglamen-
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tar o blanquear la información que circula en
las redes sociales, donde un buen porcenta-
je de ella atribuye indiscriminada y mal in-
tencionadamente a personas o instituciones,
acciones o situaciones alejadas de la reali-
dad.

En un régimen democrático, debería
existir transparencia, control y veracidad en las campañas,
al menos en las elecciones presidenciales cuyo resultado,
tergiversado por información falsa, puede verse maquiavé-
licamente inducido y el país maniatado por cuatro años.

Goebbels lo comprobó y aplicó: la emisión de una false-
dad, que abusa de una repetición masiva e incontrolada,
conduce a transformarse en una realidad en personas que
carecen de un espíritu crítico y que no confirman si lo que
escuchan es verídico.

En resumen, es de esperar que el síndrome Goebbels,
no se entrone en Chile.
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Diez años tarde

Hace diez años, cuando Chile rindió examen ante el
Comité sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad (PcD) de la ONU, en el marco de la Con-

vención Internacional, el diagnóstico fue claro: nuestro pa-
ís mostraba escasos avances que garantizaran el derecho a
una vida independiente y a ser incluido en
la comunidad. El Comité expresó su preo-
cupación por la falta de sistemas de apoyo
comunitario, lo que obligaba a muchas
personas con discapacidad -especialmen-
te intelectual- a ser institucionalizadas.
Recomendó, explícitamente, un plan de
desinstitucionalización que contemplara
plazos y presupuesto.

Una década después, la noticia sobre
cuidadoras detenidas en Ñuñoa por maltra-
to con mangueras y vejámenes a personas mayores y PcD no
es solo un hecho constitutivo de delito: es el reflejo de una
deuda estructural. Cuando el Estado no desarrolla redes só-
lidas de apoyo en la comunidad, cuando la vida independien-
te no cuenta con financiamiento suficiente ni planificación

intersectorial, algunos grupos de riesgo -como las PcD-que-

"La violencia
institucional no

comienza con una
manguera".

dan expuestos a este tipo de vulneración de derechos.
La Ley 20.422 estableció principios de autonomía e in-

clusión social para este colectivo. Sin embargo, la imple-
mentación efectiva de un sistema de apoyos, la opción de
asistencia personal, de viviendas con acompañamiento y

servicios comunitarios de calidad, es práctica-
mente inexistente. El derecho a vivir en comu-
nidad no se cumple con declaraciones; requie-
re política pública sostenida, coordinación in-
tersectorial, así como presupuestos que reco-
nozcan que la inclusión no es gasto, sino garan-
tía de calidad de vida.

La violencia institucional no comienza con
una manguera: comienza cuando la alternati-
va a la institucionalización simplemente no
existe.

Si hace diez años la ONU nos llamó a avanzar con urgen-
cia, hoy la evidencia nos recuerda que postergar ese desa-
fío tiene consecuencias humanas concretas. La desinstitu-
cionalización no es una consigna; es una obligación jurídi-
ca y ética que Chile asumió voluntariamente en 2008. Cum-
plirla es una cuestión de derechos.
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